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SECCCION SEGUNDA 

 
 

Bogotá D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación: 11001-33-35-013-2021-00212-00 

Accionante: ANA JOAQUINA FRANCO TANGARIFE 

Accionadas: FONVIVIENDA, y DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PROSPERIDAD 
SOCIAL DPS 

Vinculadas: UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INEGRAL A LAS VÍCTIMAS y 
SECRETARIA DEL HABITAT 

Asunto: AUTO REQUIERE INFORMACIÓN 

 
Teniendo en cuenta que la vinculada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS con oficio del 8 de septiembre de 

2021, contestó la presente acción, pero no informó de  la petición formulada por la 

señora ANA JOAQUINA FRANCO TANGARIFE el 23 de junio de 2021, y de la cual 

el Departamento Administrativo de la Prosperidad Social en la acción de tutela 

manifestó que dio traslado a esa Unidad,  se dispone: 

 

-Requerir a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS para que en el término de tres (3) horas siguientes al recibo de la 

comunicación de esta providencia, informe a al juzgado si en esa entidad se 

recibió copia de la petición presentada por la señora ANA JOAQUINA FRANCO 

TANGARIFE el 23 de junio de 2021, por traslado que de la misma  efectuara a esa 

Unidad  el Departamento Administrativo de la Prosperidad Social;  en caso 

afirmativo, indicar el trámite y/o respuesta dado a la misma, allegando los soportes 

documentales respectivos. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
YANIRA PERDOMO OSUNA 

Jueza 
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